

ALTA/MODIFICACION DE TERCEROS 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento por el cual una persona física o jurídica que vaya a percibir pagos de la Tesorería de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, solicita el alta o la modificación de los datos personales y bancarios en la base de datos de terceros de la ULPGC.

UNIDAD TRAMITADORA

Subdirección de Tesorería del Servicio Económico y Financiero


REQUISITOS PARA LA TRAMITACIÓN

Según establece el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de Las Administraciones Públicas:

Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas.
En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.

Así mismo, las personas o entidades “extranjeras” que no residan ni se encuentren establecidas en territorio español podrán presentar las solicitudes de alta/modificación de datos de terceros, de forma presencial (en papel), cuando no dispongan de ningún sistema de identificación y firma electrónica admitido por la Sede Electrónica de La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.


PLAZOS

Plazo de solicitud: Todo el año.
Plazo de resolución: 3 días hábiles desde la recepción de la solicitud en la Unidad Tramitadora. 



PRESENTACIÓN ALTA/MODIFICACIÓN

· Presentación Electrónica: Sede Electrónica ULPGC (Personas físicas y jurídicas) https://sede.ulpgc.es

· Presentación presencial (sólo personas físicas).
 	Si la Persona física opta por la presentación “Presencial”, deberá cumplimentar el impreso de solicitud, y presentarlo   junto con la documentación requerida: 
[bookmark: _GoBack] Documento acreditativo de la titularidad de la cuenta donde conste el nombre del titular, el número del DNI/NIE/Pasaporte y los datos bancarios (salvo que el impreso venga sellado por la entidad bancaria). 
Copia del DNI/NIE/Pasaporte.
	La presentación presencial podrá realizarse en el: 
Registro General de la Universidad sito en el Edificio de los Servicios Administrativos, calle Real de San Roque, nº 1, código postal 35015 de Las Palmas de Gran Canaria. Asimismo, en los registros de la Delegación de esta Universidad en la isla de Lanzarote, calle Rafael Alberti, nº 50, código postal 35007-Tahiche, y en el de la Delegación de esta Universidad en la isla de Fuerteventura, Palacio de Formación y Congresos, planta 1, Oficina ULPGC, código postal 35600-Puerto del Rosario; o según lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
Una vez presentada la solicitud, y recibida la documentación, se procederá, por parte de la Subdirección de Tesorería de ULPGC, a registrar su alta o modificación de los datos en la Base de Datos de Terceros.

